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REPÚBTICA DE CHII.E
PROVINCIA DE I.INARES

I, MUNICIPA LI O OE I.ONGAVí
Secretorío Municlpql

Longoví, 03 de enero de2017

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

toRENA GÁtvEz GÁtvEz, secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del sr. Alcolde de lo comuno, don cristión Menchoco pinochet,
se permile convocor o Ud., o lo sesión ordinorio del Honoroble concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 04 de enero de 2017 o los l5:30 horos en el solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

Los iemos que conslituirón lo toblo serón:

I
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4

5

6

Pronunciomiento sobre oclo de sesión onterior.
Correspondencio.
Enfrego de informe de lo Dirección de Administroción y F¡nonzos sobre el
escolofón de mériio del personol municipol y del reporte sobre el registro SIAPER
de los unidodes de personol.
Pronunciomiento sobre convenio Jóvenes Profesionoles con lo Universidod de
Tolco.
Pronunciomiento sobre funciones o controtor bojo lo modolidod de honororios o
sumo olzodo.
Pronunciomienfo sobre medios de opoyo, útiles y medios de copocitoción de los
Sres. Concejoles.
Vorios.

Se despide otentomente,

SECRETARIO MUNICIPAT
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DISTRIEUCIóN:
Sr. Cristion Menchoco Pinochet, Alcolde de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Rofoei Pérez Buslos, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. L¡sondro Villolobos fopio, Concejol de lo comuno.
Sr. Sergio Pereiro Villolobos, Concejol de lo comuno.
Sro. Noncy Silvo Alviol, Conce.iolo de lo comuno.
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Longavi, O4 de Enero de 2Ol7

INFORME

SRES. HONORABLE CONCE.'O MUNICIPAL
SESION ORDINARIA DE FECHA 04 DE ENERO DEL 2OI7

A

FUNDAMENTO
Construcciones.

Articulo 1 16 de la Ley General de Urbanismo y

MATERIA : Entrega nómina con anteproyectos, subdivisiones y
permisos a que se refiere el articulo 116 de LGUyC

De mi consideración:

Junto con saludarles y en mi calidad de Director de Obras
Municipales de esta Comuna, hago entrega al Honorable Concejo
Municipal de nómina con 1os anteproyectos, subdivisiones, permisos y
recepciones otorgadas por esta DOM durante e1 mes de Diciembre de1 año
recién pasado.

Lo anterior, para dar cumplimiento al artícu1o antes mencionado.

Se despide muy cordialmente,

I
ARANCIBIA JAQUE

DI RA DE OBRAS MUNICIPALES

DISTRIBUCION:
- SR. CRISTIAN MENCHACA PINOCHET
, SR. CONCEJAL ROBIN ARAYA ACEVEDO
, SR. CONCq'AL RAFAEL PEREZ BUSTOS
- SR, CONCEJAL MATUSALEM VILLAR MORALES
- SR. CONCEJAL LISANDRO VILLALOBOS TAPIA
- SR. SERGIO PERDIRA VILLALOBO§
. SRA. CONCEJAIA NANCY SILVA ALVEAR
- SRA. SECRETARIO MUNICIPAL, DOÑA LORENA GALVEZ GALVE.Z
- sR. DrR"EcroR sEcpLAN, DoN cLAuDIo JARA NUrúEz
- ARCHTVO DOM

poNSTRUCTOR CwIL
arol i



INFORMAC¡ON PARA CONCEJO MUNICIPAL
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PERMISOS RELACIONADOS CON LA O.G.U.C. OTORGADOS POR ESTA DOM DURANTE DICIEMBRE DEL 2016.-

N NOMBNES APELLIDOS DntcctoN OEfALLE FECTIA
TIE'\IE EFECTOS

GTNERAI'ES

767 CLUE OEPORIIVO VIILA SAN LI-IIS OARA NUEVA 0Llt2/20r6

ot/1)/2016

269 IUENGO FUENTES NO

274 CLUB DEPORf¡VO LO5 CHUNCHOS LEY 20,898 01/ t)l)0!6

27r AMPLIACION POSfA POLCURA LOMAS OE POLCURA LEY 20.898 07/7212076 NO

¿12 ],J,V.V QUINTA CEÑTRO LEY 20.898 arlrzl7016 NO

¿T3 MOLINA ] PONIENTE LEY 20 898 othl/2016 NO

114 CAR¡AsCO RIqUELME LEY 20.898 07/17/2016 NO

275 I,I,V.VNUEVOAMANECER L05 CRTSfALtS LEY 20.898 or/1.7/2Ot6 NO

776 CENÍRO DE MAORE FLOfi DE CHILE LOS CRISTALES LÉY 20.898 07/72/2Ot6 NO

277 !NTERMEDICA DIVICION DIALI5I5 LfD 4 NORÍE C 69 01h7/2016 NO

274 E5CU'I-A PEORO ALÉSSANDRI VARGAS LEY 20.898 02172/2076 NO

279 ABIEL AIEXI5 LOs CRISTAIES VIVIENDA 02117/2016

LICEO LAURA URRIJTIA BEI¡AVENfT 5AN IOS€ LEY 20.898 o)/t712076 NO

241 CUAÁIEL BOMBER05 54N ]OSf 5AÑ JOSE LÉY 20.894 02l12/2Ot6 NO

242 AREA PREAASICA LA SEXIA tFY 20.498 oTl12lao,6

243 AREA PFESASIC¡ LOMAS OE POICURA LOMAS DE POLCURA LEY 20.898 osl7zlao76

284 EsCUELA MANUEI RO¿As ARISTIA LEY 20,898 c5/12/2A16

285 SALGADO VASQUEZ o5/t7po16 NO

236 SALA CUNA IUN]I OON ARÍURO I PONIENTE 05/12/2A16

247 LEIVA COFRT LEY 20.894 05/17/to16 NO

288 coM[É DE vtvttNDA uLLq E!sol LOIEO 05/r2l2016 NO

289 MARTINEZ MEZA POBI. PADRE HUN'ADO tEv 20.177 06h2/2016 NO

POBL, PADAE TIU¡IADO LEv 2D.772 o6fi)/1076

29t CIJARTEL OT BOMBEROS LA QUINTA 06/17/1016 NO

292 LoPEz Ptña LAs MERCEOES VIVITNDA 06/t2l2016 NO

291 MUñoz casrRo VIVIENDA c6l12/2076 NO

294 GLADYs SOTO NOSAMBUENA

29s
AREA PSEEASICA ONOFRE VASQU EZ

NOSAMBUENA @h2/20r6 NO

296 EscuELA LUt5 PEnElna tñtGUEz BOOEGA 09l1212016 NO

NO

VIVIENOA 07/t2l7016

NO

NO

06h2/1016

sAN LUIS



297 ]O5E ARISTIDÉ5 vtnA 8u5To5 V!VIENOA 14/1,2/2016 NO

294 IGLEsIA AOVENTI5fA DEL 5EPTIMO DIA 16/'t7/2O76

299 19/72hO16 NO

3m ZOIIA ETELVINA NORAMBUENA GONZALTZ SAN LLI15 79/1212076 NO

101 5AN -tOSI VIVIENDA 20/72/2076 NO

302 VASQUTZ MENDEZ VIVIENDA 70/12/7016 NO

303
SOCIEDAO AGRO COMERCIALTURISMO,

FORESÍALY DE TRANSPOSTE LA MOiITAÑA LTDA
1NORfE r 407 tEY 20.898

22/7112016

NO

l04 EDUARDO STPULVEDA AIASCON Y OTROS CERRILIOS
MODIFICAC'ON

DÉ I OTEO 23/1112016 NO

lo5 VIVIENDA 23/t2/2Or5 NO

306 5AN ESfEBAN V!VIENDA 2117112016 NO

1
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LU ERTO FUENTES IBANEZ
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. Al iniciar este nuevo pcriodo Alcaldicio junro al Concejo Municipal (2016-2020)
que le acompañará en su gestión. queremos desde ITER CHILE saludarle en la tarea
asumida de trabajar por el progreso de su comuna y la mejora en la calidad de vida de sus
habitantes. f'rente a la existencia de una ciudadania más empoderada y demandante en sus
derechos ante sus Municipios.

En esle nuevo contexto ponemos a vuestra disposición nuestra Agenda
Programárica de Formación Municipal para esre 2017. recogiendo la experiencia adqiirida
.iunto a las Municipalidades del país. en la formación. asesorías 1 capacitación de Altaldes
¡- Conce^jales. como también. de Directivos,v Funcionarios Municipaies.

Nuestra Programación de Actividades asume expresamenre en sus diseño. objetivos.
temáticas 1' duración. las observaciones y cuestionamientos que la ciudadanía, meáios de
comunicación ¡ la propia contraloria ceneral de la República. han hecho sobre el derecho
a la capacitación de los concejales, otorgado por el art.92 bis, introducido por la Ley
20.7.12 de 0 I .0.1.20 11.

'[emuco. 
29 Diciemhre dc. 20 I 6

Señor
Alc¡lde/sa ¡- Presidente Concejo Municipal
Presenfs --

Para ules efectos, se consideran actividades de capachación a lo largo de las
capitales regionales del país de manera de facilitar el acceso a los distintos cursos y talleres;
se han ajustado los plazos de las actividades de manera de hacer un uso eficiente y efectivo
de lasjomadas de capacitación que duran 3 días co¡ 8 horas cada uno de trabajo presencial
en aula. Finalmente. como entendemos que el proceso de fbrmación es continuo y
pernanenle en el tiempo. la palicipación en los distintos programas es reconocida y
convalidada como pane de un Programa de Especialización en Cestión Pública Municipal.
organizado por lter Chile y Cerrificado por la Universidad de Alcalá-España. con quienes
nos unen lazos y convenios de colaboración para tales etbctos. consi o que sólo
Universidades pueden otorgar Titulos. Crados y Diplom

Con los me_iores deseos de éxito en su gestión.
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PROGRAMA DE
FORMACION NACIONAL

Responsabilidad en la Función pública
de Alcaldes y Concejales

Concejo Municipal 2016 - 2O21:Atribuciones,
Funciones y Obligaciones de Alcaldes y Conóejales

EsJatuto Jurídico de Administradores Municioales
y Directivos de Confianza del Alcalde

Control y Fiscalización del presupuesto Municipal

Begulación Jurídica de los Alcaldes: Atribuciones.
Funciones y Limitaciones al Ejercicio del Gargá 

-'

Claves de Nomat¡va y Regulación Jurídica
de las Municipalidades en Chile

Actualización en Normativa Municipal para
Asesores Jurídicos y Directivos Münicipales

Estatuto Jurídico del Concejal/a:
Dercchos y Deberes

Función Fiscalizadora del Concejo Municipal:
Oportunidad, Acciones y Comisiónes RscalizaOoras

Tallen Actualización de Reglamento lnterno
Concejo Municipal

Tallen Probidad, Transparencia y Lobby en
la Gestkin Municipal

Qoncejo Municipal 2016 - 2O2O: Atribuciones,
Funciones y Obligaciones de Alcaldes y Concejales
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Municipalidad de Longaví
Ofi cina Recursos Humanos
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INFORME AL HONORABLE coNcE,O MUNICIPAL
SOBRE EL PROCESO DE CALTFICACIONES PERSONAL

Objetivo: Escalafón de Mérito del Personal periodo 2OLS-2OL6.
Fuente Legal Ley Orgánica Constltucional N"18.695 A¡t 22.

Actividodes efecluodos:

1.- Acto en el cual se llama a reaJizar la elección del Representante del
Personal que integrará Ia Junta Calificadora para el período septiembre de
2015 agosto de 2076, mediante Decreto Municipal N. 1.570 de 31 de
agosto 2016.

2.- Acto de elección del Representante del Personal ante la Junta
Calificadora, protocolizado mediante Decreto Municipal N" 1.964 de 1g de
octubre de 2016.

3.- Acto de Inicio del Proceso Calificatorio 2015-2016 de 1a Junta
Calificadora formalizado por e1 Decreto Municipal N'2.431 de fecha 26 de
diciembre de 2016.

4.- Acción administrativa con fecha 22 de diciembre de 2016 de la
Encargada de Personal en la que efectúa citación a la Junta Calificadora
para iniciar e1 proceso calificatorio.

5.- Acto en que se reúne la Junta Calificadora del personal a objeto de dar
inicio al Proceso Caliñcatorio período 2Ol5-2O16; Se efectúan
declaraciones de los miembros; se toman acuerdos; y se revisa la
documentación, constatándose que se carece de una cantidad parcial de
precalificaciones no recibidas, lo que está en vÍa de requerimientos.

Longavi, 04 de enero 2017.-

o
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NELL AIBÁÑEZ RLOS NCINA VILLALOBOS
FINANZASENCAR
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Municipalidad de Longaví
Ofi cina Recursos Humanos

TNFORME AL HONORABLE coNcF^IO MUNICIPAL
SOBRE EL PROCESO DE CALIFICACIONES PERSONAL

Conforme a la Ley mencionada se hace entrega aI
Honorable Concejo Municipal de la solicitud hecha a la
contra-loría General de la República vía portal del personal
registrado el sistema SIAPER, del personal contratado en el año
2076.

ObJetivo: Reporte del Registro de personal
Fuente Legal: Ley Orgánica Constitucional N"1g.69S Art27,

Desarrollo:

Longavi, 04 de enero 2017.-

NELLY IG IBÁÑEZ C OS EN A VILLALOBOS
ENCA E RR.HH DIRXCTOR ZAS

DEPl 
'],ADMINISJ ñACION
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REPúBUca DE cH .E

PROVINCIA DE I.INARES
l. luUxtClPltlolo ot tOt¡ClVí
UNIDAD DE CONTROI. INTERNO

REF. :

FECHA :

Jóvenes Profesionoles.
Longoví, O4/O1 /2O17

MEMORANDUM No 0t 12017
A HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT

DE: FRANCISCO MUÑOZ DAZA
DIRECTOR DE CONTROI. INTERNO

Junto con soludor, esto unidod de control por medio del presente viene o solicifor
oprobor los recursos necesorios poro Io ejecución del Convenio Jóvenes Profesionoles
poro el oño 2017, suscrito entre lo Universidod de Tolco y lo Municipolidod de Longoví,
con fecho 30 de noviembre de 201ó.

El convenio referido consiste en lo controioción por porte del municipio de un
profesionol egresodo con menos de dos oños de experiencio, de profesión obogodo, que
desorrolloró funciones en Io unidod de control, de lunes o jueves, con un sueldo mensuol
de $400.000. Los díos viernes dicho profesionol cursorÓ un diplomodo en gestión pÚblico

en lo Universidod de Tolco.

El convenio es por I I meses y se estimo que el goslo totol que el municipio
oportoró seró de $ 4.ó5O.OOO, con corgo o lo cuento presupuesiorio "Honororios o Sumo

Alzodo", poro lo cuol se solicito lo oproboción del Honoroble Concejo Municipol.

Sin otro porticulor, se despide otentomente,

qñ6
ZLU:
2,.

-t

rERNO
FR DAZA

T EC t INTERNO

t.Muñoz
Distlbuc¡ón:

. Conceio Municipol (10)

. Archivo Control

,)

tsccc
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REPÚBIICA DE CHII.E
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
ALCATDíA

Longoví, o 04 díos del mes de enero de 2017

MEMORANDUM N" 03/2017

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL DE tONGAVÍ

DE CRISTIAN MENCHACA PINOCHET

ALCATDE

Junto con soludorles y como es de su conocimiento lo Ley No 19.280 requiere
que los funciones o conlrotor bojo lo modolidod de honororios o sumo olzodo, cuenten
con lo oproboción del Honoroble Concejo Municipol.

Es por este motivo, que en lo sesión exlroordinorio efeciuodo el posodo l4 de
diciembre de 201ó se oprobó, dentro del Presupuesto Municipol 2017, los funciones o
conlrotor bojo esto modolidod, los cuoles se odjunton, dentro de los cuoles no se

encuentro uno función necesorio de controtor o honororios o sumo olzodo y que es lo

relolivo o:

"Apoyo profesiono/ en el óreo socio/ o objeto de eloboror y eiecutor uno nuevo
polílíco de oyudos osisfencio/es o los personos en eslodo de indigencio y necesidod
monifiesto, junto con implementor un sistemo de regisfro de /os oyudos de esfe lipo
entregodos y colobororle o lo Dieccíón de Desonollo Comunítorio en el cumplimiento
de esfos fines. "

Acorde lo onterior, se solicito ol Honoroble Concejo Municipol lo oproboción de
los funciones recientemente indicodos.

Esperondo uno bueno ocogido, se despide otentomenle,

A

,4.

.24=="
CRISIIAN NCHACA PINOCHET

it
r.4[},
- Lolñdicodo.
- Dirécción de Adminislroción y Finonzos
- Secretorío Municipol.
- Archivo Alcoldío.

AtCAtDE



PROYECIO PRESUPU ES TO MUNICIPAL 201i

OCTUBRE DEL 2016

r' FUNDAMENTACION HONORARIOS ITEM 21

La dinám¡ca de los procesos de modernizac¡ón del Estado y por ende de los mun¡clpios, y

la estructura de la inversión, hacen que las munic¡pales adquieran un conjunto de desafíos que

requieren la contratación de expertos y/o profesionales para llevarlos a cabo.

L. OBJETIVO: Llevar un registro de las solicitudes protocolares presentadas al Sr. Alcalde por
parte del público, la comun¡dad¡ otros Municip¡os, entidades públicas regionales,

nacionales y organismos internacionales. lnformar al Alcalde dé su correspondencia
personal, las ¡nvitaciones cursadas y todas las actividades protocolares que requieran de

su partic¡pación. Llevar un registro de dichos eventos y mantener debidamente informado
al Alcalde. Programar, superv¡sar, redactar y fotografiar los actos públ¡cos, eventos

comunales, princ¡pales reun¡ones del Alcalde, actividades deportivas, recreativas,

culturales y artísticas que se desarrollen en la comuna.

2. O&lET|VO: Prestar asesoría jurfdica en el e.iercicio de acciones o en la defensa judicial de
aquellas causas radic¿das en sede adm¡n¡strativa o judicial que determine la dirección del

servicio, informar y prestar asesoría jurídica a los vecinos de la comuna de Longaví sobre
los diferentes programas de Gobierno, de vinculación ¡nstituc¡onal; control y seguimiento
de los procesos ¡n¡ciádos ante el Min¡sterio Público, como además de prestar funciones
juridicas en distintas unidades del mun¡cipio.

3. OBJETIVO: Formular y Evaluar proyectos de inversión a fondos ReB¡onales, Nac¡onales.

Formular y Evaluar proyectos de desarrollo comunitar¡o y participac¡ón socia¡ a fondos

Regionales, Nacionales e lnternacionales, asi como supervisar su ejecuc¡ón. Diseñar

arqu¡tectónicamente y/o elaborar proyectos de infraestructura, equ¡pamiento y

mejoramiento urbano

4.- OBJETIVO: Diseñar y desarrollar proyectos de modernización de procedim¡entos basados

en la introducción de tecnologí¿s de la información y comunicaciones que faciliten la

prestac¡ón de servicios en el quehacer interno administrativo financ¡ero municipal.

5.-OBIETIVO: Profesional del área de las ciencias Empresariales; con experiencia en la

formulación de proyectos productivos y de emprend¡m¡ento, con capacidad de
gest¡onar redes y alianzas estratégicas que permitan generar capac¡dades

empresariales y emprendedoras en el ámbito del Desarrollo Económica Local

67
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REPÚBIICA DE CHII.E
PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPAI.¡DAD DE TONGAVí
ATCAI"DIA

Longoví, o 04 díos del mes de enero de 2017

MEMORANDUM N'02/2017
HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL DE TONGAVí

DE CRISTIAN MENCHACA PINOCHET

ATCATDE

Junlo con soludorles y como es de su conocim¡ento lo Ley No 20.742 publicodo el

01 de obril del oño 2014, incorporó el ortículo 92 bis o lo Ley Orgónico Constilucionol de
Municipolidodes, el cuol dispone que:

"Codo municipolidod, en concordoncio con su disponibí/idod finoncíero,

debero dotor otconcejo municipol y o /os concejo/es de /os medios de opoyo, útiles y
opropiodos, poro desorrollor debtdo y oportunomenfe los funciones y olribuciones que
esfo /ey /e confiere, ofendido el número de concefoles de lo municipolidod.

Poro ello, dwonte lo primero sesión ordinorio, el olcolde someteró o lo
oproboción de/ concejo /os medios o usor duronle el período respeclivo. debiendo
este ocuerdo formor porle del reglomento ínterno o gue hoce olusión el ortículo 92, y

ser pub/icodo en lo pógino web de lo municípolidod, en concordoncio con lo
esfob/ecido en los orfículos 2o y 7o de lo ley N'20.285, sobre Acceso o lo lnformocíón
Público.

Asimismo, codo oño Io municipolidod. en concordanc¡o con su disponibilidod
finonciero, podrá incorporor en el presupueslo municipol recursos deslinodos o
finoncior lo copocitoción de los concejoles en moferios re/ocionodos con gesfión
municipol."

Respecto o este último punto, lo Controlorío Generol de lo Repúblico o trovés de
su dictomen N" 85.355 emitido con fecho 25 de noviembre de 201ó importió
ins'trucciones sobre los cometldos y copocitociones que pueden disponerse respecto
de los concejoles. estobleciendo uno serie de precisiones y requisitos poro su

otorgo miento.

Entre vorios otros iemos el dictomen señolo que:

- "solo podró oulorízarse e/ pogo de oqueiios copociiociones que enlreguen o
/os concejo/es conocimienfos poro que ejerzon odecuodomenfe los otribucíones y
foculfodes que /e concede e/ ordenomiento jurídico, enfre o tros, /os conlenidos en ios
/efros b/ y c) del ortículo 79 de lo mencionodo /ey N" I8.ó95";

- "lo delerminoción de si un concejol osisfe o uno octividod de capocitoción
compefe o, o,corde. E/ concelo o /os conceioies no cuenlon con otribuciones poro
decidir su osislencio o copocifociones, pues ello implicorío olorgor o ese órgono
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co/egiodo o o sus infegronfes focu/lodes de gestión que lo ley ho entregodo ol
o/colde";

- "el municipio debe priorizor lo osislencio o copocifociones de los funcionorios
perrenecienres o ,os unidodes municipoles de corócte¡ lécnico, es decir, /os que fienen

compefencio /oco/ en determinodo moterio. por sobre /o de /os concejo/es (op/ico

dictomen N" óó.882, de 201ó)":

- "En coso de disponerse lo copoctloción de un concejol, e, decrefo olcold¡c¡o
que lo outorice, por opl¡coc¡ón del principio de juridicidod, debe ser fundodo e indicor
de monero expreso los rozones pot los cuores es necesorio que seo un deferminodo
concejot guien osisfo ol curso en desmedro de otro edil o de lunciono¡ios de uno

unidod municipol, como osimismo, señoior por qué es necesorio su osisfencio o /o
oclívidod de copocifoción y cómo esfo se reiocio no con lo gesfión municipol".

Acorde lo precedentemente expueslo, se efectúo lo siguiente Propueslo de
Medios de Apoyo, Úliles y Elementos de Copociloclón poro el Honoroble Concejo
Municipol:

o) Aporolg,y líneo celulor con plon de minutos ilimitodo o todo destino y
occeso o internet cen I GB¡ .., u

b) Torjeios de presentoción institucionoles codo vez que los soliclten;

c) Agendosinstitucionoles;

d) Toblets o notebook, poro oquellos Concejoles que los soliciien.

e) Gosios de represenloción del Honoroble Concejo que incluye pogo de
costos de inscripción, vióticos y reembolso de posojes y olros en oquellos octividodes o
que concurren en represenloción del Concelo, previo outorizoción del Sr. Alcolde;

f ) Porticipoción en copocitociones de diverso índole sobre temos

municipoles que se imporfon en el municiplo, previo oproboción del Sr. Alcolde y
disponibilidod presupuestorio, cumpliendo en todo coso con el dictomen N'85.355 de
201ó de lo Controlorío Generol de lo RepÚblico.

Esperondo uno bueno ocogido, se despide oteniomente,

E ACA PINOCHET

ATCAI.DE

L,áálritezw--
- Lo rndrcodo.
- Dirección de Administroción y Finonzos
- SecrelorÍo Municipol.
- Archivo Alcoldío.

))

h)

Aertpo
¿l&h 14ú

t y, fulca
oou-on N

COPoctt¡ a,on- t/'^tat
c{fl poi: , Un fi a
odnwnnft a,Vvo ff,

d.o c,¿tmrrnLo ttoñ"t 2 n

)) , fut,a dt lt'r com'urn,
lnal Conce*.

o rLCwUñ dt- c,orrw)wctrnarl)
daaot-sñ (t docum7n{o,

Ll¡

/ l-,.,,
)v/b d{-


